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 ANEXO IV

El logotipo que deberá utilizarse para la difusión de los programas 
subvencionados por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales, será el 
siguiente, que se deberá reproducir de acuerdo con las siguientes indi-
caciones: 

  
 Normas para su reproducción: Para la reproducción del logotipo se 

utilizará el tipo de letra «Gill Sans» y la leyenda se reproducirá siempre en 
negro, pudiéndose aplicar sobre un fondo blanco.

Pautas para su utilización: Se utilizará siempre, en las ampliaciones o 
reducciones, guardando las proporciones del modelo y las normas de 
reproducción, sin que sea preciso que figure recuadrado, debiéndose 
colocar en el lugar preferencial del soporte a difundir con la misma cate-
goría que el logotipo de la organización o entidad subvencionad 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 1532 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2008, de la Secretaría 

General Técnica, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso administrativo 1/168/2007, interpuesto ante 
la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Supremo (Sección Quinta), y se emplaza a los inte-
resados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (BOE 
de 14 de julio de 1998), y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal 
Supremo, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo (Sección Quinta), 
se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al 
recurso contencioso administrativo en el encabezamiento citado, inter-
puesto por Gas Natural, S.A. contra el Real Decreto 1030/2007, de 20 de 
julio, por el que se modifica el Real Decreto 1370/2006, de 24 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Plan Nacional de Asignación de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero, 2008-2012.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quie-
nes tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de 
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la 
presente resolución.

Madrid, 21 de enero de 2008.–El Secretario General Técnico del Minis-
terio de la Presidencia, Diego Chacón Ortiz. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 1533 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2008, de la Secretaría 

General para la Administración Pública, por la que se 
publica el Convenio marco entre la Administración Gene-
ral del Estado y la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears para la implantación de una red de Oficinas Inte-
gradas de Atención al Ciudadano en el ámbito territorial 
de las Illes Balears.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 15 de julio de 2005, 
adoptó un Acuerdo que impulsa el desarrollo de un nuevo modelo para las 
relaciones entre los ciudadanos y la Administración Pública. Dicho 

Acuerdo configura una red de espacios comunes de atención al ciuda-
dano que supondrá en el futuro el que los ciudadanos puedan acceder a 
un acervo creciente de servicios normalizados de presentación de docu-
mentos, información y gestión.

Al amparo de lo dispuesto en el apartado tercero del citado Acuerdo, 
y en el ejercicio de las competencias que le atribuye la normativa vigente, 
al Ministro de Administraciones Públicas y a los órganos de gobierno de 
las Comunidades Autónomas se ha formalizado un convenio de colabora-
ción entre la Administración General del Estado y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, cuya finalidad primordial es 
establecer en el ámbito territorial de las Illes Balears, Oficinas Integradas 
de Atención Personalizada al Ciudadano que se conciben como puntos de 
acceso especializados de atención al ciudadano cuya virtualidad consiste 
en que residan en estas unidades la exteriorización y publicitación de los 
procesos decisionales que tan complejos son para los ciudadanos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula novena del Convenio 
Marco entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autó-
noma de las Illes Balears para la implantación de una red de oficinas 
integradas de atención al ciudadano en el ámbito territorial de las Illes 
Balears, esta Secretaría General para la Administración Pública dispone 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de enero de 2008.–La Secretaria General para la Adminis-
tración Pública, Mercedes Elvira del Palacio Tascón.

CONVENIO MARCO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
ESTADO Y LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LAS ILLES BALEARS PARA LA IMPLANTACIÓN DE UNA RED 
DE OFICINAS INTEGRADAS DE ATENCIÓN AL CIUDADANO EN 

EL ÁMBITO TERRITORIAL DE LAS ILLES BALEARS

En Palma, a 17 de diciembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte doña Elena Salgado Méndez, Ministra de Administraciones 
Públicas, en representación de la Administración General del Estado y en el 
ejercicio de las competencias atribuidas por el Real Decreto 1320/2004 y 
por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de julio de 2005,

De otra parte, don Francec Antich i Oliver, Presidente de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears, en representación de dicha Comunidad 
Autónoma, y de conformidad con el artículo 80.1 de la Ley 3/2003, de 26 de 
marzo, de Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de las llles Balears.

EXPONEN

1. El Gobierno de España tiene la voluntad, en coordinación con los 
gobiernos autonómicos y las Entidades Locales y con la colaboración de 
los agentes sociales, de configurar una Red de Oficinas Integradas en las 
que se presten servicios integrados que den respuesta a las demandas de 
la ciudadanía, y así trascender en dicha prestación de las distribuciones 
competenciales entre administraciones.

2. Por ello, el Consejo de Ministros aprobó, el 15 de julio de 2005, un 
Acuerdo para la implantación de una red de oficinas integradas de aten-
ción a la ciudadanía y encomendó al ministro de Administraciones Públi-
cas, en el ejercicio de las competencias atribuidas por el Real Decreto 
1320/2004, de 28 de mayo, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Administraciones Públicas, la coordinación de 
las actuaciones precisas para establecer progresivamente una red de 
espacios comunes de atención a la ciudadanía.

Dichas actuaciones se desarrollarán en un doble ámbito: el de la Admi-
nistración General del Estado mediante acciones de coordinación entre 
sus departamentos y organismos y el de las administraciones autonómi-
cas y locales por medio de convenios de colaboración negociados y for-
malizados al efecto.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
considera, como objetivo prioritario, el impulso de las políticas de poten-
ciación de la administración electrónica con el fin de mejorar el nivel de 
servicio y la relación con la ciudadanía y empresas y ofrece los servicios 
que éstos demandan en la forma más idónea y accesible.

Por todo ello, se ha considerado que la unificación de recursos de las 
administraciones y entidades firmantes puede contribuir a la difusión de 
las nuevas tecnologías y, por consiguiente, a la extensión de sus múltiples 
aplicaciones entre los diferentes colectivos de la ciudadanía.

4. El presente Convenio de colaboración entre la Administración 
General del Estado y la Administración de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears está en línea con esta finalidad y tiene como primer objetivo 
la elaboración de un modelo integrado de atención al ciudadano, en el 
ámbito territorial de Baleares, que marque las líneas maestras que deben 
regir el posterior desarrollo de actuaciones encaminadas a la implanta-


